
CATEGORIA: Aspirante a Cajero

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de poseer
conocimientos que les permitan dominar perfecta-
mente todo el proceso de caja definido por la Direc-
ción de casinos.

 Experiencia Profesional:  Las personas pertene-
cientes a esta categoría profesional no han de contar
con experiencia. Personal en formación.

GRUPO II  :   PERSONAL RECEPCION

Son las personas responsables de admisión y
acogida de los clientes en el casino.

CATEGORIA: Recepcionista / Fisonomista  A

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de poseer
conocimientos que les permitan dominar perfecta-
mente la operativa diaria de recepción, resolviendo
cualquier incidencia que se pueda presentar.

Experiencia Profesional:  Las personas pertene-
cientes a esta categoría profesional han de contar
con una experiencia en un puesto de características
similares o de una categoría inferior de al menos 1
años(recepcionista B).

CATEGORIA: Recepcionista / Fisonomista  B

Capacitación / Formación: Las personas pertene-
cientes a esta categoría profesional han de poseer
los conocimientos que les permitan dominar perfec-
tamente la operativa diaria de recepción, resolviendo
cualquier incidencia que se pueda presentar. Perso-
nal en formación.

Experiencia Profesional:  Las personas pertene-
cientes a esta categoría profesional han de contar
con una experiencia en un puesto de características
similares o de una categoría inferior de al menos 1
año (aspirante a recepcionista ).

CATEGORIA: Aspirante a Recepcionista /
Fisonomista

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de poseer
los conocimientos que les permitan dominar perfec-
tamente la operativa diaria de recepción, resolviendo
cualquier incidencia que se pueda presentar. Perso-
nal en formación.

 Experiencia Profesional:  Las personas pertene-
cientes a esta categoría profesional no han de contar
con experiencia. Personal en formación.

GRUPO III  :   PERSONAL DE SALA DE
MAQUINAS

CATEGORIA: Operador de Sala A

Capacitación / Formación:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
poseer conocimientos que les permitan dominar
perfectamente todo el proceso de Sala de Máqui-
nas.

Experiencia Profesional:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
contar con una experiencia en un puesto de carac-
terísticas similares o de una categoría inferior
(operador de sala B), de al menos 2 años.

CATEGORIA: Operador de Sala B

Capacitación / Formación: Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
poseer conocimientos que les permita dominar
perfectamente todo el proceso de Sala de Máqui-
nas.

Experiencia Profesional:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
contar con una experiencia en un puesto de carac-
terísticas similares o de una categoría inferior
(aspirante a operador de sala ), de al menos 1 año.

CATEGORIA: Aspirante a Operador de Sala

Capacitación / Formación: Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
poseer conocimientos que les permita dominar
perfectamente todo el proceso de Sala de Máqui-
nas.

Experiencia Profesional:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional no han de
contar con experiencia. Personal en formación.

GRUPO IV :   PERSONAL SERVICIOS VA-
RIOS

Son las personas responsables del control de
accesos de personal y proveedores del Casino.
También se responsabilizarán de la atención tele-
fónica en sus turnos siempre que no trabaje el
turno de recepción.

CATEGORIA: Control A

Experiencia Profesional:  Las personas perte-
necientes a esta categoría profesional han de
contar con una experiencia en un puesto de carac-
terísticas similares o de un nivel inferior de al
menos 2 años (Control B).
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